
    

 

 

 
 
En Madrid, a 22 de marzo de 2021 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación (como medio opcional para acreditar las 
condiciones de solvencia), habilitación profesional, solvencia y adscripción de medios 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SUSTITUCIÓN 
DEL SISTEMA COMPLETO DE GAS DE LA CABINA DE PINTURA VIZDURR DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000222). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador DÜRR SYSTEMS 
SPAIN, S.A., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado “23. Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del 
contrato” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece (lo 
subrayado es nuestro): 

“¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí 

- […]. 
- La empresa licitadora o empresas 
subcontratistas que realicen los trabajos de 
retirada de elementos de la cabina de pintura 
susceptibles de contener amianto y 
posteriores trabajos de aseguramiento del 
desamiantado, según apartado 3 del PPT 
deberán contar con la inscripción en el 
Registro de Empresas con Riesgo de Amianto 
(R.E.R.A). 

[…] En el caso de que el licitador subcontrate la 
actividad para la que se requiere la habilitación 
mencionada anteriormente, se indicará que es 
la empresa subcontratista quien cuenta con la 
habilitación y deberá aportar el Anexo IV Bis 
debidamente cumplimentado y firmado por el 
responsable legal de la empresa 
subcontratista. […]” 

A su vez, la condición “3.2. Solvencia, 
Clasificación, Habilitación y Adscripción de 
medios” del mismo Pliego establece: 

En la documentación aportada se 
incluye la inscripción en el R.E.R.A. de 
la entidad subcontratista que realizará 
los trabajos para los que se requiere la 
referida habilitación (DEMOLICIÓN Y 
DESCONTAMINACIÓN, S.L.), pero no se 
aporta el Anexo IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el responsable 
legal de dicha empresa subcontratista, 
no quedando demostrado por el 
licitador que durante toda la duración 
de la ejecución del contrato dispondrá 
efectivamente de dichos medios 
externos y que la entidad a la que 
recurre no está incursa en una 
prohibición de contratar. 

Deben presentar la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACION, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES, 
conforme al modelo de declaración 
que se facilitó como ANEXO IV Bis del 
Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentada y 
firmada electrónicamente por el 
representante legal de la referida 
entidad subcontratista. 

 



    

 

 

 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica y profesional 
en los términos previstos en los apartados 
número 19, 20, 21, 23 y 24 del cuadro resumen 
del PCP. La acreditación documental de la 
solvencia se llevará a cabo conforme a lo 
previsto en dichos apartados. 

Se admitirá la integración de la solvencia con 
medios externos siempre que el licitador 
demuestre que durante toda la duración de la 
ejecución del contrato dispondrá 
efectivamente de dichos medios externos, y la 
entidad a la que recurra no esté incursa en una 
prohibición de contratar, en los términos y 
condiciones del artículo 75 de la LCSP. En 
concreto se deberá presentar el Anexo IV bis 
del presente pliego, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el 
representante legal del cedente de los medios 
externos. […] 
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